
Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 

El 202 
1 

VU uu Le, 

+ NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1 

2 

    O ==— 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA QUE SE DENOMINARA 

E PATAS SERVISENSOR DEL ECUADORS Aci 

Fi EN CAPITAL SUSCRITO USBBI0 Occ 
Í AN 
E Gi CAPITAL AUTORIZADO: US$ LÍO caca 

a 
nda Ciudad dG agál Capa de lsProvincia del Guayas, República del Ecuador, a los nueve días de mayo del dos 

ae 

a 1 

mil, arte mí, ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO TITULAR. VIGESIMO 

sia la Compa Anónima “que su 

E an; ' MERCEDES: GALAN 

Secrefana, soltera.   Compañía quese constituye mediante xp acriay ero loque dispone la Ley de    
Compeñts, las normas del Deredws posttivo Ecuitaria: quede ud : lénble y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación : CAPITULO PRIMERO DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO ARTICULO PRIMERO. Constituyese en esta crudad la compañía «ue se denommará 

SERVISENSOR DEL ECUADORS A. la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

reglamentos que se expidieren, ARTICULO SEGUNDO.- La compañía se dedicará a: Uno) Estudio, Evaluación, 

diseños, corsultoria asesoría, fiscalización, construeción en proyecto de impactos ambientales, aviles, gsológroos, mineros Ca 

Estudio, diseño, construcción de sistemas de tratanvento de aguas tanto para agua potable como aguas residuales, pudiendo 

t. 
para tal fin importar, exportar comercializar, distribu, las plantas de tratamiento, sus partes, repuesto y accesonos Bandar 

  

  



3
 

de-productos quimi 

elservicio de preselección, selección, evaluación y contratación de personal de empleados u obreros para personas naturales 

o juridicas, nacionales o extranjeras, en las distintas ramas. Dos) Bundar el servicio de asesoría en los campos juridicos, 

económicos, inmobiliario y financiera, investigaciones de mercadeo y de comercialización mena, a la prestación de 

servicios temporales o permanentes, con personal prapto o especializado en secretaria, computación, contabilidad, choferes, 

limpieza mensajeros y personal pata el mantenimiento técnico, mdustrial minera, para la industria del gps, camaroncia, 

petrolera, hidrvelárica, labores agricolas y de operaciones marines. Brindar el Servicio de Limpieza y recolección de 

basura, as! como su procesamiento. Tres) Se dedicará a la construcción, compra, venta, remodelación, reparación, 

mantenimiento de edificios setos al régimen de propiedad horizontal, hateles, moteles, vinendes vecinales, familiares, 

residenciales, unifamiliares, galpones, piscinas, centros recreativos, plazas de rodeo, centros comerciales, condominios e 

industrias. Cuatro) Podrá dodicarse al diseño, redomodelación, planificación, supervisión y fiscalización de cualquierobra 

civil de la onstucción. Al proyecto, realización y fiscalización de decoraciones de tenores y exteñares, ¿A la construcción 

de obras de ingeniería civil de vialidad, tales como puentes, muros de contención electromecánicas, puertos, aeropuertos 

Podrá realizar todo tipo de cbras publicas o privadas dentro del ramo de la ingenieria o arquitectura, sean edas a través de 

contrataciones puvadas o licitaciones Cinco) Fabricación de estructuras metálicas, vigas cabnadas y barancks, 

prefabricados de cañerias, conductos de agua y aire, equipos viales de movimiento de tierra tanques de PVC o 

asbestocemento. A la fabricación, remodelación, mantenimiento, imtalación, reparación de estructuras metálicas o de 

harimigón, equipos y plantas industriales, piezas prefabricadas, calderas, tanques, maquinas y maquinanas para la mdustria 

dela nera, Seis) Fomentar y desarrollar el tunsmo nacional e intemacional mediante la instalación de agencias de viajes 

ode intemedanos que aseguren las reservas de hoteles para vigjeros, explotación de hoteles, hospedayes, hostales, 

residenciales, moteles, restaurantes, clubes, cafcterias, centros comerciales, crudadelas vacacionales y parques mecánicos de 

recreación Hospadge temporal, reserva de hoteles, reserva de alojamiento, restaurantes autoservicios, servicios de bar, 

restemante de servicio rápido y permanente (snack bar) Ala venta de comida rápida, bultte, lc. Siete) A la coa, 

engorde, compra, venta, importación, exportación, distribución y comercialización de cerdos, ganado 

vacuno, llamas, ovejas, conejos, caballos y afines. A la explotación lechera en todas sus formas, 

higienización y pasteurización de la leche. Ocho) Fabricación, producción, transformación, 

procedimiento, terminación, tratamiento, combinación mezcla, depuración, envasado, fraccionamiento 

   
«formulación de materias prima, sustancias, y compuestos relacionados 

Con la iedústiia química, veterinaria, farmacéutica y medicinal en todas sus formas. Nueve) A la 
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"instalación y/o reparación domicilimia de clecticidad, icléfomos, gas calefacción, ventilación, refiiggración, 

lavadoios, cámaras filas, as” -nsors, alre comprimido, redes urbanas de distribución de enargía eléctricas, gas, 

vapor y telocomunicaciono: instalación elóctricas y mocánicas en industrias, laboralorios médicos, conductos 

para transportes a laresedisciocia de combustibles, líquidos o gases. Diez) Se dedicará a enderezar, cortar, 

doblar, torsionar; formar, £:: warvaillas de acero para hormigón, con el ánimo de entregar a los constructores 

las vanillas listas para sorutibizadas co las armaduras de hierro de las constucciones, Podrá también dedicarse a 

la importación, exportación, fabricación, COMPE cialización y disibución de todo tipo de 

amitanios, tolegráficos y todo los 

    

Be con 

¡pda pra crcciica 

mantenimiento de fuerzas dl; obra eloctrógenas y/o electrónicas. Servicios de mantenimiento de equipos de 

climatización, obras indus: ales su instalación indusiñales o residenciales. Quínce) Se dedicará al negocio 

propio de la publicidad o y paganda pública o privada por cuenta propia o a través de terceros, por medio de 

la prensa escrita, oral, radio, televisión, carteleras, impresos, y por los métodos usuales para el fin, inclusive la 

realización, fabricación, distáibución, importación, compra y venta de aparatos relacionados con la actividad 

publicitaria, arrendamiento: compraventa de espacios de promoción publicidad sea radial, mural, tdlev 

cinematográfica, producción ercación y elaboración de espacios y campañas publicitarias. Ela ' 

   



17 

13 

19 

   

páginas Web así como su; blicidad. Dieciséis) A l2 Importación, Exportación, aepresentación, distribución, 

comercialización, compra, venta, de toda clase de cerámicas nacionales o extranjeras, mármoles, parcelanata, 

enduso, manmeion, kerám. os, baldosas scan estas nacionales o importadas, exiferías, Emparas de tumbado, 

de para, costaloría Dieci 5te) Ala importación, expartación, compra, venta, disibución, comercialización 

de lmtas, baterías, lubricar <s, aceñtes, grasas. Dieciocho) También se dedicará a la fabricación, producción, 

transformación, compra vonta, importación, expattación, representación, consienación y distribución, de 

ropas, prendas de vestir y c.: la mdumentaria nueva y usada, fibras, teidos, hulados, y calzado y las materias 

primas que ta componen. ampraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima 

conexa ( pulpa, tinia, eto.:<ra). Diecinueve) A da importación exportación, fabiicación, compra, venta, 

distribución y comercializa ión de artículos de plásticos, películas, Liminas, fundas, envases, etiquetas, rafía, 

cabos, cordones y cualgu: otro producto de PVC, mediante los procesos de extrusión, soplado, inyección, 

amoidoo, laminación o «moformado, Veinte Compriventa cometaje administración, pemuía 

agencimiento, explotación, arrendamiento y auticresis de bienes inmuebles, Veintiuno) Siembra, cosecha, 

compraventa, comercializa: jón, importación y exportación empaque, procedimiento, distribución y envase de 

productos alimenticios, pro ductos apricolas tales como café, cacao, banano, fiutas y flores tropicales. Podrá 

efectuar inspecciones de q». ductos de importación y de exportación, tales como camarón, café, cacao, mango, 

banano, melón, pescado, e: agelado, productos criados, flores y frutas perecables, Importar, exportar, vender, 

comercializar maquinarias para compañías mineras, comerciales, industiales y agrícolas y toda clase de 

productos agrupecuañios. sí mismo inporda y exportar compra vender, comercializar artículos de 

fenvicía artesanías, elec: . domésticos y materias ..: construcción. Veintidos) También se dedicará a la 

compra, venta, distabución . importación, expotlación y/o representación de acronaves, anbuses, helicópieros y 

sus motores, respuestos, u,uipos de accesorios instumentos y partes Veintitres) Al almacenamiento por 

cuenta propia y/o anendada. Realizar las actividades de importación y comercialización al granel de productos 

denvados del peleo, a. ¿do con la infraestructura necesada. Podrá realizar la comercialización de productos 

derivados del pebóloo proa el sector automoniz, industiial, naviero nacional e infamacional, pesquero, 

camaronero. Realizaza la venta y distribución al consumidor de productos derivados del petróleo, contando 

para ejewer esta actividad von centros de disibución propias y anendadas, Se dedicara a la distribución de 
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1 adicionales, así como al al: acenamiento, comercialización, venta, importación y distribución, al consumidor 

. 2 de productos derivados del petróleo producidos en el país o importados, en locales propios o arendados, tales 

3 como combustibles, gasalua en todos sus tipos, gas, kerex, diesel, búnker, accifés, grasas, y toda clase de 

4 Jubricantes. — Veinticuatr > La Importación, esportación, distribución, compra venta, comendalización, 

5 avendamiento y fabricack 11, toda clase de jueuctes y juegos infantiles, acoples de IMANBuezas y conexiones 

6 para maquinarias y más oquipos mecánicos, así como a la importación, exportación, compra venta, 

7 distibución, comercialización, permía, arrendamiento, de toda clase de vehículos automotores, livianos O 
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Art 
16 arfículos corexós en la rara de joyería, bebidas, alcchá 

17 

18 

20 

21 

22 profiláctica o curativa en todas sus formas y aplicaciones Veintisiete) Ala importación, exportación, Compra : 

23 venta distibución y comer: lalización intema y extema de maderas, picks, pinturas, barnices y lacas, productos 

24  dehiermoy acera, papelería + útiles de aficna, artículos de bazar y perfirnería, productos de confitería, de vidrio 

25 y cristal, aparatos de reloju ía, sus partes y accesarños. Veintiocho) Proparcionará a las personas naturales O 

26 — jurídicas nacionales y exbrarjeras los siguientes servicios: Asesurar en el diseño, implantación y evaluación de 

27 sistemas de gestión emprosarial e institucional, incluidos los aspectos administrativos, legales, 

- 28 — financieros, y operativos: Capacitar al personal de rocursos hurrunos en todas las ¿reas del 
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administrativo y product». Seleccionar y/o proveer de personal temporario, asesorar en la elaboración, 

evaluación y ejecución £. estudios y proyectos de reformas administrativas, efbotuar peritajes y arbítrajes 

comerciales, tendientes a q eucavar o solucioner lífigjos, asesorar en la elaboración de oftatas y proyecios, 

adinmistrar directamo ds “vicios de pason: + Progemación de ordenadores, servicios en el campo de la 

informacion temnológica, se vicio de diseño de páymas web, programación, contigración e instalación técnica 

de bases de datos dentro del campo de inteuat y/o exalquier otra med de comunicación. servicios de 

telecomunicaciones, enes; cial aquellos consistentes en proporcionar acceso a múltiples usuarios a una rod de 

nformación elobal comp: «izada de ntemetantanal, prestados por proveedores de infamet y/o cualquier otra 

1d de base de datos. Se wiclos consistenios «1 proporcionar aoceso a múltiples usuarios a una rad de 

información global, comp. arizada o cualquier base de datos para la transmisión y difunsión de cualquier tipo 

de información, imagen o sonido, alquiler de so! iware de ordenador, servicios de traducción. Compra venta, 

impartación, reparación, exportación, alquilo, comeanialización, distibución de computadoras, 

particulanmente cuademos, servidores y compi adoras personales, y sus partes, dispositivos para salida de 

" datos, entrada de datos, reyzoducción de datos. transferencia y almacenamientos de datos, purticulanmente 

teclados, montlores, preyo :c608, impresoras pl tes, escainers, palanca de mando, dispositivos para ingresos 

del ratón, y unidades e. mas para almacer cuento y medios de almacenamiento para lo indicado 

anteñormente, unidades pau: CD-Room, tageta, para 10d, tagotas gráfica y de sanido, modems tarjetas para 

modems y tarjetas para cc... ción ISDN, v altopi=fantes para computadoras y suministro de energía para todo 

ello, cámaras digitales, mottarboard, para vompa:tadoras, transportadores de datos legibles por máquinas, para. 

máquinas que contiene; ramas de compulación. de mails, producción y venta de software y hardware, 

administrativo, valoración de activos y pas. arportación: exportación, producción, comercializacion, 

distibución, peormía, averdamiento, venta y nparacióon de software y Hardware, sus piezas, repuestos, 

partes y acoesorñios, 44. reación, venta 0602 1utalizacion, importación y exportación de programas de 

computación, Vemiíinuci- 7 Se dedicará a prestar e acios de asesoría en los campos jurídicos, económicos, 

mmobilurio y fmanciero, wnestigaciones de neacadoo y de comercialización intema, a la prestación de 
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Nueve) Brindaá ademx. todo el savicio iulacionado con la publicidad, marketing, cor 

  

Q : . ON Lo Lee . Le: ce 
u de operaciones marinas. Treinta) También se dedicará a la adquisición, venta, distribución, importación 

y/o representación de mag snaras, máquinas, aquipos, materiales y elementos relacionados con estos tipos de 

industrias, Treinta y Us » También se dedicará a la selección y evaluación” de personal, servicios de 

computación y procesar. «to de datos, instalación, explotación y administración de supermercados. Treinta 

y Das) También tendrá por objeto dedicarse a ía producción de Luvas de CamarorEs y Obras Especies 

bioacuáficas mediante la instalación de laboratavios, así como a la actividad pesquera en todas sus fases tales 

como, captura, extraoció. procesamiento y comercialización de espacios biocuáticos, aletas de tiburón, 
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e Mo, 5 er 

de asesoriitmgientos:cn la protección de 

dedicara a la fabricación, Gstribución, y comercialización de agua y hiclo cn todas sus formas, tanto para 

consumo Írmano como ¿ara consumo induevial También se dedicará a la compraaenta, permula y 

disposición por cuenta ¡ .opia de acciones de conspañías anónimas y de participaciones de compañías 

limitadas. Treinta y Ockx.¿ Podrá realizar por cuenta propia o a través de terceros, y/o en asociación con 

terceros nacionales o extras: jeros, la instalación «Í. establecimientos asistenciales, clinicas médicas, qui 

o de reposa, sanatorios, laboratorios clínicos, así como la atención de enfermos y/o intemados. 

IO 
$ 
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importación, exportación. “abricación, distribución y comercialización, alquiler de aparatos ortopédicos, 

instumental quirírpico, a artos de alía precisión para fisicoquímica, calorímetos fotoskéctricos, placas y 

elementos pararadiveralí: oquipos de rayos X, equipos para odontología, prófesis oculares, Cuarenta) 

Actuar de cuenta consnás 4 mexanál Cue? y uno) Realizará por cuenta propia y/o a travós o en 
6 

asociación Con feruems poza alizar el survicio de venta y mercadeo del servicio de lupa distancia 

intemacional, pudiendo ro, izar actos y colobrar toda clase de contratos que tengan relación de una manera 

direcia o indirecta con la víividad de las telocomiuricaciones, según disposiciones de la Ley Especial de 

telcccmanicaciones. A lay ovisión de actividades de enfaco con compañías afiliadas con grupos industiales, 

entidades gubemameada. u otos organismos de comunicación. A la Importación comercialización, 

distribución, compra, vent alquiler de equipos y/o centrales telefónicas, Íax, equipos de radio portátil, 

celulares telulares, sus ace. somos y repuestos, Cuarenta y Dos) La compañía se dedicara a la prospección, 

búsquoda de inicios de su: ncias minendos en rocvas áreas mineras, Exportación: ejaver el derecho real y 

exclusivo para explorar ye imientos mineros, así como determinación del tamaño y forma de yacimientos, 

contenido y calidad dal mineral. Incluye además la evaluación económica del yacimiento, Explotación: 

opuraciones, trabajo y bi os mameras destinadas 2%: preparación y desarrollo del yacimiento, a la extracción 

y trasporte de los mincral..x, beneficios: tratamientos de los minerales explotados para elevar el contenido útil 

. Okey delos mismos, Fun" realizar todos los procedimientos técnicos destinados a separar los metales de los 

corespondientes mineale, O metales concentrados producidos en el beneficio, Refinación: teálizar los 

procedimientos técnicos “ostimados a convutir los productos metálicos en metaks de lata pureza, 

Comarialización: Cor po enla comeondalización + portación, distribución, de minerales o la celebración de 

otros contratos que tengan sor objeto la negociación de cualquier producto resultante de la actividad minera, 

adquisición y explotación 42 minas de metalos ferrosos y no ferrosos, a la venta de sus productos y 

elaboración de los mismo: oudiendo a tal fin adguirr y enajenar minas y todo derecho minero dentro del 

país, hacer manifestacione- de hallazeos, industialización, exportación e importación, mofiendo, clasificación, 

refinamiento, compra, ver a, distibución, de todo Gpo de metales, ya sea un forma de tmuteria peiroa O 

cualquiera de sus fons, > arenta y Tres) Prestar servicios de ftnigación, desratización y control gencral 

de plagas, saneamienio ar iental a personas taluralos o jurídicas que lo soliciten. Cuarenta y Cuadro) 

la re ia o de termos, a la Enrustación y reforestación en predios propios O ajenos, 
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arrendados, instalar o exp ofar viveros forestales, efectuar trabajos de conservación forestal, desmontes de 

bosques o extracción d. productos furestalos, talas de montes y la industiialización transparte y 

comercialización, distribución, importación y exportación de la madera pruventénte de dicha explotación 

Buodar asesoramiento, en mateña de forestación y recuperación de ficas. Se dedicará también a la 

explotación, compra, veni, impartación, exportación. comercialización de la madera en toda su línea como 

son: producción, forestacio., fabricación de cualquier clase de productos manufacturados que empleen como       

    

matcda poma la madara: «gún darvado de la misma y comercialización de a madera en cualquiera de sus 

PA 
a Pre ortega Mens 

  

  

sameradas del cero cero «0 uno al ochocientos, contendrán las doclaraciones exigidas por la Ley y serán 

firmadas por el presidente y el Gurente general de la Compañía, ARTÍCULO SEXTO.- Si una acción o 

cartificado provisional se ustraviara, deteriarare O destruyers, la compañía podrá anular el título previa 

publicación efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en uno de los parñódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma, Una vez transcunido trcinta días a partir de la fecha y 

última publicación, se procederá a la anulación del título, debiendo conferirse uno nucvo al 

amilación exfinguirá todos los derechos inherentes al Título o Certificado anulado. 
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SEPTIMO- Cada acción es indivisible y da derucho a voto en proporción a su valor pagado en las Juntas 

gencrales. En consecuer ys, carla acción liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas Generales 

ARTICULO OCTAVi.- Las accienes se nctarán en el libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pienoración de las mismas ARTICULO NOVENO.- La 

compañía no emitirá los tivlos definitivos de las acciones, mientes óstas no esión totalmente pagadas, Ente 

tanto, sólo se les dará alos: :cionistas certificados provisionales y nominafivos, ARTICULO DECTMO.- En 

la susenpción de muevas mociones por aumento de capital, se prefarirá a los accionistas, cxistentes en 

proporción a sus ines CAPITULO TERCERO. DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- El Gobiemo de la 

Compañía conesponde > la Junta General de Accionistas, que constituye el órgano supremo. La 

adinonistración de la comp ña so eecutará a avs del Presidente y del Gerente General, de acuerdo a los 

términos que se indican en <i presente Estatuto. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La Junta General la 

+ Gomponen los accionistas legalmente convocados y reurudos, La Junta General Ordinaña se reunirá por lo 

menos una vez al año, de zo de los tros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía previa convocatoria efoctuada por el Presidente vío Gerente General a los accionistas por la prensa, 

en uno de los periódicos .' > mayor circulación on el domicilio principal de la sociedad y con ocho días de 

anticipación por Jo meros «¿ fijado paa la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y 

objeto de la reumón. L: Ju: a Gencral Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo previa la convocatoria del 

Presideniso del Gerente CG mural, por su imictativa. o a podido de un número de accionistas que representen por 

lo menos el vemte y cinco por ciento del capital social, Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

fanma que las convocatorias para las juntas orúmanias ARTÍCULO DECIMO "TERCERO.- Para constitutr 

quórum en una Junta Gen: ;d, se requiera, si se trataro de primera convocatoria, la concurrencia de un número 

de accionistas que represensan por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria de acuento 1 el articulo doscientos tremia y sicte de la Ley de Compañías, las mismas que 

contendrá la advertencia de :ue habrá quórum con el número de accionistas que concutieren ARTICULO 

DECIMOQ.CUARTO.-1. s acetomstas podrán concunir a las Juntas Generales por medio de representantes 

; M0 Qui : os Lo , 
PARDO Tb a poder. Los administradores y comisarios no podrán ser representantes de los 
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quórum, se dará leciura y Escusión de los formes de los Atlministradores y Comisarios, luego se COnoocrá y 

2.2 aprobará el Balance Gene: al y el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

3 líquidas constitución de resrvas, proposiciones du los accionistas y por último se efectuará las elecciones si es 

4 que corresponde hacerlas a ese pañodo según los Estatutos. ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- Presidirá 

5 las Juntas Generales el Presidente y actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuera 

$ necesaro un Directordol: sesión y/o un Secretario Ad-Hoc, ARTICULO DECIMO SEPTIMO. En las 

9 

10 

a 

2 

13 

44 

15 

  de idigripci Í dumnito o disminución del capital, La 
22 transftoamación la fusión 1. disolución anticipada de la compañía la reactivación de la compañía en procesos 

23 — deliquidación la corvalid:. ión y en general cualquier modificación de los estatutos, habrá de concumir a ella el 

24 cincuenta por ciento del capital pagado. En sogunda convocatoria bastará con la representación de la tercera 

25 parte del capital pagado. Si luego de la segunda cormocatoria no hubiers el quórum requerido, se procederá a 

  

 



to
 

expresarse estos particulas os en la convocatoria que se haga ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. 

ATRIBUCIONES BR + A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS... Son atribuciones de la Junta 

General Ordinana o Ext :alnaa: a) Hiegir al Possidente, Vico-Prosidente, al Gotente General y Gerentes y 

Sub-garentes de la Com: ña, quienes durarán tes años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

welegidos indefimidameni:: db) Designar para el periodo de un año al comisario y auditores exfemos; c) 

Aprobw cl balance y los Es. ados Financieros, d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento cb nución del capital social 2: da compañía; £) Autorizar la adquisición transferencia, 

arrendamiento, enajenación y gravamen a cualquier titulo de los bienes muebles e mmuebles de propiedad de 

la compañía; ) Acordar la solución o fiquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o 

de la prórroga en su caso, «: + conformidad con la ley; h) Designar al liquidador de la soctodad; 1) conocer de los 

asuntos que se somutar a :.; consideración de conformidad con los presentes Estatutos; k) Conocer y resober 

sobre el míonme del Gerento General, Auditores Extemos y del Comisario; j) Fijar la retribución del Presidente, 

Vico-presidente, Gerente Goneral, Cormsario y Auditores Extemos, 1) Resolver sobre el reparto de utilidades; 

m) Elevar el porcentaye ó: utilidades destinados al moremento del fondo de reserva por encima de los 

porcentajes mínimos ley. 1) Declarar el dividendos para los accionistas conforme a la ley, salvo resolución 

unánime de en contrario de los accionistas reunidos un la Junta, 0) Astenar cualquier cantidad a otras cuentas 

de reserva; p) Resolver soba: el cabro de domicilio principal o el establecimiento de nuevas sucursales; q) 

Adarar o mtarpar, 1) Auto: ar al Presidente y al Gerente Genaral la contratación de préstamos u obligaciones 

con bancos e instituciones Knancioras, s) Autorizar la desienación de Factores o Apoderados Generales y 

decidir sobre su revocatos"  ) Cumplir y hacer cumplir estos estatutos y las resoluciones de la Junta de 

Acciomistas, y. u) "lutas aquellos attibuciones que le señale la ley, y estos estatutos ARTÍCULO 

VIGFESEMO SEGUNDO. DEL, PRESIDEN 1E- Y Presidente será nombrado par la Junta-Gereral de 

Accionistas, durará tres 2% 20 el ejercicio de sus fnmciens podrá ser accionista o no de la compañía. Son sus 

Administrar con poder eruplio, general y suficiente los establocimientos, y negocios de TA COmMpañía, 

ejecutando a nombre ¿e < *4 toda clase de actos y contratos sia más limitaciones que las señaladas en los 

aíbuciones: a) Ejeros: inc vidualmente la repasor ación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b) 
= q EIA e 

estatutos; c) Dictar el pre puesto de ingresos y gastos, d) Manejar los fondos de la sociodad bajo su 

         

    

Abt cuentas comientes en cuniquier banco del país o del extanjero, y gjrar 
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individualmente sobre ell ,) Suscribir conjuntamente von el Gerente General pagarés y letras de cambio y en 

general todo documento civil o marcantil que obligue a la compañía ante bancos y/o instituciones financieras, 

£) Constituir mandatarios e-peciales, sin autorización previa de la Junta General, y 1évocar dicho poder cuando 

lo considere cormenisnia, +1) Cumplir y hacer cumple las resoluciones de la Sua General de Accionistas; 1) 

Presidir las Juntas Gener!s de Accionistas 1) Finmar conjuntamente con el scaretario, las actas de juntas 

generales de accionistas, ky Velar por la buena marcha de los negocios de la compañía y el fiel cumplimiento 

del estatuto social y regkr.unto de la compañís 

A visos 

S ¿udigio caos sopro con la      
¿+VICEPRESIDENTE- El Vice- 

Presidente será nombrado par la Junta General de Accionistas, durará tres años en el ejercicio de sus funciones 

podrá ser accionista o no « .: la compañía. El Vice-Presidente subrogará al Presidente en los casos de falta, 

ausencia o impedimento wa actuar de esto 1 cuyo caso, tenchá la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía En Jos casos de falla, ausencia a impedimento para actuar de vico presidente, será 
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ejerce en forma individua! el Presidente y el Gerente General, repoctivamente, los Gerentes y Subgerentes 

tambn jecarán la rep. antación Legal, Judicial, y Extrajudicial de la compañía, pero conjuntamente con el 

Presidente y/o Gerente Go. ral. Son además sus facultades: a) Girar conjuntamente con el Gerente Genaral o 

el Presidente sobre las cuotas bencarias de la compañía, b) Achoinistrar el área o sección que k sea 

encomendada bajo la dina. ¿ón de la Presidencia, c) Las demás atribuciones que le señale la Junta General de 

Accionistas <l Pres one yo Gerent Gonraal ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- 

SUBROGACIONES- ¿dos casos de falta, ausencia o impodimaento ara actuar del Gerente General, será 

. Yeemplazado por cualquie: . 12 los Gerentes que el Presidente desiene por escrito. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- DEL COM: ¿SARIO.- Son atribuciones y deberes del Comisaño, lo dispuesto en el artículo 

doscientos setenta y mur.s de la Ley de Compañías, CAPOTULO CUARTO DISOLUCION Y 

LIQUIDACION ARTE ULO VIGESIMO OCTAVO La compañía se disolverá por las causas 

determinadas la Ley de cor: pañías, en tal caso entrará en liquidación, la que estará a cargo del Presidente o del 

Garente General, CLAU? ULA TERCERA. - DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL. El capital de 

la compañía ha sido suso. + por los accionistas de la siguiente fonma: La Ab, Mercodes Galán Figuerca, por 

sus propios derechos, ha e: :arilo 760 acotones urinarias y nomiativas de un dólar cada una y la señorita 

Mónica Ronquillo Camba, por sus propios dercchos, ha suscrito cien acciones ordinarias nominativas de 1m 

dólar cada una CLAUSU) 4 CUARTA. - DEL PAGO DEL CAPITAL SOCTAL.- El capstal social de 

la compañía, ha sido pagas. . por los accionistas de la siguiente manera: 1) La Ab. Mercedes Galán Figueroa, 

pasa cn dinero efectivo la c+ idad de Ciento setenta y cinco dólares, moneda legal de Los Estados Unidos de 

América, es decir el vemticinco por ciento por cada una de las acciones por ella suscritas, 2) La señorita 

Mónica Ronquillo Caniba 2824 en dinero en efoctivo la cantidad de vemticnco dókwes, moneda kegal de Los 

Estados Uridos de Amén: , esdecir el vemiicinco por ciento de cada una de las acciones par ella suscritas. El 

saldo del setenta y cinco y Y ciento del valor de cada una de las acciones suscritas y no pagadas por Las 

accionistas, serán cancela..s en el plazo máximo de dos años, contados a partir de la mscripción de esta 

escútura en el Registro Mercantil de esto cantón. Las aportaciones efectuadas en dinero en efectivo por las 

accionistas, constan del oc: ficado de la cuenta de Integración de Capital de la Compañía que se incorpora 

"como habilitante a ésta ee tura CLAUSULA QUINTA: Las accionistas fimdadoras expresamente 

: Galán Migueroa para que realice todas las diligencias legales y administrativas para 
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"Hemos recibido ds: 

( 

AB. MERCEDES GALAN FIGUEROA 
SRTA. MONICA RONQUILLO CAMBA 

x 

A 

SON: DOSCIENTOS 00/100 

CERTIFICADO 

y! 
e 

015435 

Maat a 

US.$ 175,00 
US. $ 25,00 

2d, 
| TOTAL: US. $. 200,00 

a 

  

DOLARES. 

y 
Que depositen en una cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco a | 
nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

/ 

x 

N SERVISENSOR DEL ECUADOR S.A... 

Y 

El valor correspondiente a este certificado É 
la Compañía tan pronto sea constituid 

rr 

1 
: — 

|: 

| NX ! 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos, RUC, Nombramientos debidamente inscritos y el Certificado 
de la Superintend:ncia de Compañías indicando que el trámite de Constitución se encuentra concluido, e A 

oe Zo oe INE 
En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de la Compañía y desistieren de ese propósito, las *?*** 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente cd.» Compañías. / 
| 

.. PRODUBANCO, reconocerá el 6% de interés anual sobre el valor recibido, siempre y cuando dicho 
. valor entregado para la constitución de este Certificado permaneciere en nuestros libros por un plazo o 

mayor a 30 dias. 

Aten O 
y 1    

E 

y, 
Guayaquil, 08 de Mayo del 2000 

FIRMA AUTORIZADA ] F ECHA     
A 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

*'UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL : 

No. Trámite: 3032064 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: GALAN FIGUERCIA MERCEDES 

Fecha Reservación: 13/33/2000 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTAL 2: 

4.- SERVISENSOR DEL ECUADOR SA, 

Aprobado 

2- . YAJUCTSAS.A. 

Aprobado 

3.- MEGAINFOR S.A. 

Aprobado 

4.- JOGANOVA S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENO!.. ¡NACION SE ELIMINARA EL : 11/06/2000 

«.. PARTICULAR QUE COMUN:CO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

> 

ABG. MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA 

SECRETARIO GENERAL (E) 

  

 



  

pol FP, Dios 
Los id) 

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

* DEL CANTON GUAYAQUIL 

T obtenerla aprobación y revistro de la compañía. CLAUSULA SEXTA .- Se acompaña como documento 

2 habilitante el certificado d. la cuenta de integración de capital de la Compañía. Agregue usted señor Notario, 

3 las demás cláusulas de Lu» para la padocta validuz de esta eseñtura. () lkegibko.- Abogada Mercedes Galán 

4 Figucroa- Reeistró cuatro dos nueve dos.- Guayaquil. - Hasta aquí la nírmita la misma que se eleva a Escritura 

5 Pública- Sc 4gega el Ca sficado de Integración de Capital- Leida esta escritura de principio a fin, por mi dl 

$ Notrioón alía vozalos < vegantes, quienes la apructan en todas sus partes, se afirman, ratifican y fiman en 

7 dad de acto, conmigo el Notaño.- DOY FE         
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ACOMPAÑA 

19 vi Ó%.FIRMÓ Y RUBRICO, EN 

22 A Segundo Y Zurita Lario 
Nolacio Vigésima Quinio ue bLuwy-quil 

  

 



ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PURLICA DE 

FECHA 9 DE MAYO DEL 2000, QUE CONTIENE LA ESCRITURA — PUBLICA a m 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVISENSOR DEL ECUADOR SA mn
 

¡—
 

”3 

CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN — No. 00-G.J-0002882 MEL INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAMAS, D m 

     GAL. 2 
Ab. Sesundo [. Zurita Zambrázo 
Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
co 11 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 00-G-1J- 

0002683 dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el cinco de Junio del dos mil, queda inscrita la presente 

escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada SERVISENSOR DEL ECUADOR S.A., de fojas 

9.797 a 9.814 Número!1.210) del Registro Industrial y anotada 

bajo el número 18.036 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con 

fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura, 

esto en el Decreto 733 dictado por el 

de Agosto de 1.975, publicado en 

78 del 29 de Agosto de 1975.- 

en cumplimiento de lo dis    
    
    

Presidente de la República el 

el Registro Oficial 

Guayaquil, uno de 

  

Ledo. Carlos 6. Pénce Alvarado 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 
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f. MBB 

Trámite |¡N* 40827 

   


